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1-OTA. 07 de.lül¡o de 2020.-
tr¡lcR fll'o N" r.lr5 (c)
V istos:

a) Memorándum N" 254 de f-echa 06/07/2020. Sr. Alcalde.

b) Reglarnento N'02. de f'ccha 26 de diciembre de 2018, que
fija la planta de la llustre Municipalidad de Lota. tomando razón con fecha 05 de novienrbre de 2019. por Contraloría
Regional del Bio Bio. por orden del Contralor Ceneral dc la República. publicada cn Diario Oflcial. con l¡cha 09 de
noviembre 2019.

c) Resolución N'6 del 29.0i.2019. ile Contraloria Ceneral dc
Ia República. que fija nonnas sobre erenciórr de to¡na de mzón de las nraterias dc personal que indican (por resolución
1600/2018).

d) Resolución N' l8 del 30.03.2017. de Contraloría Ceneral
de la República, que fija normas sobre trarnitación en linea de Decretos y Resoluciones relativos a la materia de personal
que indica.

e) Resolución N" i23 del 23.05.2013. de Contraloria General
de Ia República. que l-rja registro electrónico de Decretos Alcaldicios. re¡ativos a las nraterias de personal que indica.

t) D.F.L.. N" l/2006 de Ministerio del Interior. publicado en

D.O. el 26.07.200ó. que lria texto ret'undido de la t.ey 18.695.

C) t-cv N' 19.880 sobre bases de los procedinrientos
administrativos que rigen los Actos dc los Organos de la Administración del Estado.

h) t.il Of: N" 1.673. de 27.10.86. dc Contraloria Regional del
Bio Bío, relacionado con caución que deben rendir los funcionar-ios contbrme a la l-ey N" l0 336.

i) Lo dispuesto en la ley N' 18.881. Estatuto Administrativo
para funcionarios municipales.

Y. en uso de los dispuesto en el An. 12" ), las fácultades que

nre confiere el An. 63" ambos de la L.ey N" 18.695. Orgánica Const¡tuc¡onal de Municipalidades.

DI]CRf]TO:

l. Nonrbrase en calidad a Contrata a contar del
09 de Julio de 2020. y nrientras sea necesario sus servicios no excediendo el 3l de.lulio de 2020. a doña SUSANA
ANCÉLICA CHÁVEZ JIMÉNEZ,   . Prof'esional. Crado l0'E.l\|.R., quien po¡ ra¿oncs

irnpostergable de buen servicio deberá asum¡r sus funciones desde la t'echa de su nombramiento.

2.- La luncionaria. doña SUSANA ANCÉLICA CHÁVEZ
JIMÉNEZ, deberá cumplir unajornada de 44 horas semanales, de acuerdo a Ia siguiente distribución horaria:

-Lunes a Jueves de 08:30 a l7:30 Horas
-Viernes de 08:30 a l6:10 Horas.

3.- Dcliese cstablecido quc doiia SUSANA ANCÉLICA
CltÁVEZ JlMilNET-. desempeñará lLnciones c¡r. Otlcina clc la Mujcr'. dcpendicnrc dcl Departamcnto l)rorrrociót]
Comunitaria de Ia Dirección de Desarrollo Comunitario (Dideco). no cstando atecto a la obligación de rendir caLrción

para el ejercicio de su careo.
4.- El gasto que desenlpeñará la presente contratac¡ón. será

imputado al 215-21-02 del Presupuesto Municipal del 2020.-
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